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Auto del Gobernado- ^ucareli,ex-
nr»nino c o n motivo del incendio habido en 

í f ^ t H e o ^ ^ b s , , a z a d o n e s , cubos 
H r s utcSliios incisos par» cortar 
ío^fnegos en los casos que ocurran 

Ha^ta entonces la -tención a los 
íuvendios era de carácter benéfico y r-r-
rícn]»r s^iendo las autoridades a atajar-
los coA la ayuda de los vecinos y escla-

vos. . 
Habla ordenanza antiguas de m -

cr-ncdtos,sepm s e desprende del cabildo 
siguiente (Vid. infr*l consistentes en 

que cad* vecino tuviera en su casa un cu-
bo y un cajonciilo. Al tíque de la campana 
^abrían de acudir todos los carpinteros de 
lo blanco y de ribera con sus ixtxxHxtMrn 
inetrurentos así coro los albaniles con 1 os 
su$os. 

1770 enero 30 . - 3e delibera sobre lo dis-, 
'puesto r o r é el gobernador y se acuer-t 
¿a en cuanto a los cubos, qdpae los 
T< idorr-s conisionados de barrio vi-
olen el cumplimiento de los vecinos 
en lo referente a tener cubo, con lo 
que se reunirán más y más baratos que 
si los comprara el Ayuntamiento utilij 
zando lor de todos los vecinos del 
barrio. Exigir que acudan carpintero? 
y aibariles con sus herramientas, y 



tro bonbas. 
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